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Criterios de selección MINISTERIO DE TRABAJO
Decimosegunda.-al Para la adjudicaóón de las ayudas con"

\'ocadas se atenderán preferentemente'lassoHcih.ldes. de prórrog~i

que acrediten aprovechamiento en. los . estudios cursados, de
acuerdo con los baremos acadérnicosesta.bloridos por la Comi
sión Nacional de Selección, o en los trabajos realizados du
rante el curso 1973-74.

bJ La Comisión Nacional de Selección tendrá en cuenta qut'
la adjudicación de las ayudas ve~drácQUdidqnadapor la;cuan
tía del crédito global asignado' a cada cIas'e:de' estudios y tipo
de ayuda en el XIII Plan de Inveraiones,$in que por ningún
concepto sé puedan conceder mas de las previsuls en el misrnü.

o) Las solicitudes de seminaristas Q4e' aisfruton ayuda en
un Seminario Mayor diocesano y d-ése'Fll : :<:.ontinutlr estudios en
una Universidad Pontificia o Facultad Teo1o.gJcas€ considerarán
como de- nueva adjudicación, en (;a50 'de _no :con<:edérsc]es la
ayuda para la Universidad o ,Fl,\Cultád sohcittldacontínuarún
disfrutando la ayuda como serninari~tas'siTeynel1 las condi
ciones académicas y económicas- exigidaspa,ra la.prorroga,

d) Los seminaristas que disfrl1ten d:e,l~na, y _ por _razones
especiales (certificadas por los praptosRee-toresl hayan de pa~

sar a otros Seminarios Mayores o itlSem:íilariú Nacional de
Misiones Extranjeras continuaránen:eldisfrufe de IR uyuda ;:-1
cumplen los requisitos necesariüs para la prórroga

Derechos)' deberes

Decimotercera.-Serán de aplicación a ll/s beHenci~;:Tiof; de
las ayudas convocadas los deredIús y Qbligacio!lese-stabtecidof,
en la Orden ministerial de 29 de marzo ·de lQ'73,H .úxcepcíón de!
disfrute de matrícula gratuita, salvo en Qlc:Hwdc que 'la ryuda
haya sido concedida para cursar estudios ,t~jvi!q, en (>ntro~:

estatales.

DISPO$ICION FINAL

La Dirección General de Formación Profesional:; E'\tensi':!I1
Educativa queda expresamentü autbrizada.p~radictarcll.'lnlns
disposiciones complementarias estímenece5¡!¡Tí.as o C0l1venlentcs
para el mejor desarrollo y aplicadónde lodispw:~lo e'l la pré.
sente Orden.

Lo que comunico :t VV lT para su Cor,,)(il" "PHi

efectos.
Dios guarde a VV. Ir.
Madrid, 7 de junio de 1973

VIl ~ '\H Pr\l.ASI

nmos. Sres. Subsecretario y Director gHH'rBi di; !"<¡rF,'¡CÓn Pr,
fesional y Exten<;íón Educativa

RESOLUCION de l.a Dirección Gerw,-uf de Pro(jra
mación e inversiones por la que se a:utorizú !1 los
Seminarios Menores y Casa-s,d,c FGrmación de Re
ligiosos nara impartir el cu,rso .. séptimo de .. E;:1u·
caci6n General Básica ,en el ar'fó acad¿mico 197.1
1974.

En relación con la solHttud par,l nnparllr f'! ~Wpillll(' 'ur...o
de Educación Goneml Baslca, presentada por la CQI1HS10n EplS
copal de Enseñanza y EducacJOn RelIgiosa 'prPvin,>lüé, in
formes oportunos,

Esta Dirección General ha resuelto:

1'<' Autorizar a los Seminarios Menores ~' Cu.;";'5 de Forma
ción de Religiosos para impartir ~nel. pr(tl(jmn. añ() .. académiCo,
1973-1974, el curso de Eéptimo de Educflcion<::encral B(lska,

2.° Reconocer plenitud de efectOs .a\'adémicos ft t),';j:as en~
s~ñanz~s, sieI?:pre que sean i:m.partid',1s ptH~profE,'sürHdo con
tttulaCIón suflClente, de acuerdo -con ló quo, ~~tablecc; la Ley
General de Educación_

3,~ A. efectos de lo disptlE'-sto en ~II núro0u:>flnlcrIor l(Js
Semmanos Menores y Casas do F0rrn~ción,dl~B.~"Jlg'iwi()~,en los
que, a tenor de lo dispuosto en €st-aRésolucióiL se :ImPil"t,ün L""
enseñanzas de sépt.imo do Educación Gene:r~lHásica'H'lllíFrán,
antes de 1 de octubre de 1973, re-lac-ión del-p:érsonal docente
'd'U

j
€ S? hara cargo de estas en!ieñarr,¿aS, aSl· corno titul'úciÓtl

e Imsmo.

Lo que comunico a VV. SS. mira su \i efectos.
Dios guarde-a VV. SS. .
Madrid, 23 de mayo de 197:1; ~-,El Directur gencrf11" Rafad

COllchoud Sebastiá.

Srús. Sl;ibdjrector general de Centros de J::'l'1se'i'lBn?Rsy Dt.'legadós
proVlnCJales del Departamento,

ORDEN de 21 de mayo de 1973 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso collte.nctoso-administrativo interpuesto con ..
tra este. Departa;mento por ",Transportes, Aduanas y
Consignaciones, S'. A ....

Ilmo Sr.· Habiendo recaído r.esoluciófl firme en 4 dE' febrero
dIo 1973, en el recurso cOnter:lcioso-adiüirijstrativo interpuesto
contra este p-epartamento por ",Transportes Aduanas y Con¡;,ig
naciones, S~ A.~,

Est,e Ministerio ha tenidú· a bie.ndi.spüner que se cumpla la
citada s-<;:ntelicia. en Slls propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos que desestimando el p'cesünte nlcurso conkncioso
adininbtratjv:o; qoe por .l\cumulación de diez más, int(~l'puso la
..-Empresa Tn1:nspartes.Aduanas yCQnslgnaciones, S. A.". con
tn~ las reso]ucÍone&. de: la pírecci6n General de Previsión de fe
chas quil1cer veintisi~tede juUo"dúce y veintiuno de septiem
bre, died$iet~ de novi~tnbre. y veintidós de diciembre del año
mIl novfcientos sesenta ssietf!,' debemos declarar y 'declaramos
élU valldezvsubsistenclR ,at ser conformes a derecho, asi como
de las cQr~spondiente~Iiquidac~onesformuladas por la.s Seccio
y~s de Servicio" Portuarios y las res¡),ecMvas decisiones por las
que las DBlt~aciones de: Trab¡:tjo de Ja:s 'provincias de Alicante,
Almeria., Barcelona, L~ Coruña, Gllip(¡zcoa, Huelva. Malaga,
Murcia, Santander. Sevi:1láy Valencia desestimaron las, r..::eta..
mariones de.la Empresa recurrente y. a. las Que se refiere el
prese~He ur:ocedimlento,absoJViendb a la Administ.ración Pública
de la d-e-ül~nda contra eHa interpuesta; sin hacer condena de
costas, -

Asi p:or esta nUGstra ~entencla, ql.lt:' se ptlQl,kani en el ~Bole

hn Oficial.del Estado~.e;m~¡:;rtará.enIn «Colección Lf!'!:l~;;jativa·~,
lo pronunciamos nlfinoEunqs y fir~tlm(;i;,-Vftlentín Silva.--Juan
Bt'cerriLc-',:Jost) .1.. Pene€! de LeÓl1.c·-·Mnmwl GordHlo.~Félix F.
T(~¡crlar, _,_o Riu brH'adns',

Lo ql)e L(tfnunicü ú V, L para Su u:nodm¡ento y efcctos_
Dios f.;uanh; a V J
\-1adrid 21 di' f"aVI.~ J973 --P D. el Subsec!"C-l'-lr¡o, Uln_L

ra Mc!in8. '

nL'80LUC10N de la Dirección General de Trabaio
p¡:r la Q'uese aprueba el Convenío' Colecli,vo Sin
dl~;il 'susctüoentre«Cim!lntaciones Especiales, 80
(~iedad' Ar¡ó.nima~ (Prccedimiento "Hodia",), :v SHS

tralmiadore~~

Hrro $r\liH!O el Convenio Ci;llecHvo Síndical. di' ámbito
inL€:r'pr-(,'.ij1('iaJ, de la Empre"a «Cimentacifmes Especiales, So~

ciedad AJ)ón}rna~ (Prnccedirr¡ienl.o -..Rodio,d, suschto por las
partes el 7(l-e ,abril del añoéfl curso; y

Resultando. que con, fecha 3 de mayo de 1973 fué l'enü]ido
f'or la .Secretliria .Gen~ral de .·la OrganizaCión Sindical el ex
pediente ~,documentos reJativósni citado Convenio, y una
vez inf(l.rmaO.Q SE' envió '8,18 'Subcomisión de Salarios, que lo
elevó, cen. Su informe;favorablé, al Consejo de Ministros, en
rumplimienJ,o,de 10 PreccpIua:dtJ eneJDecreto-1E'Y 22/1969, de
9 de dicle¡nbre,que en su> sesIón del día 1 de junio del Mio
en curse .d,i(, su confonnidada-l mismo;

ReS'llltando, queconfe:cha 11 deni>1yr:; de 1973 Sf! solicitó
el pre<:ep{-¡v().In forme, dí:> la Direcd6n General de la Seguridad
Social' CUYíJ Orgilnism,oloemHió eu seJJiido favorable el 'dia
21 del mismOffiC;S y año;

Result'e,nd(),>que en la tramitación de este expediente se
han oh&ervad9 Ja~¡;·.forrnalidades legalés:

COl)s¡der~n~o q~Je llt, competencia de esta Dirección Cene
ral para:enteuder en esta cIase' de asuntos viene determinada
¡::ot'81ürti<::nlo 13 de la Ley dé, Collv€'nlos Colectivos Sindica
Je,.. de 2'l de abrH ,de 19sa, articulo 71 del .. Bnglamento Orgánico
del Der,artam;ento y 1:3- del Decr-eto 1579/1972, de 15 de junio,
y sus d:lSposicj{1neg ep:m:pletnentarias y concordantes;

Cons:¡denwdo que elCQnsejode Mi-n~stws.en su sesión del
dia .1 dI:!! junio de 1973 autorizó-e-l Convenio en sus p~'opios
tér!'n ¡rlO~;

COIlS~Gk:rand{'i qUH .la .DireCción Ceneral de la Seguridad So~
cíal eml~j'; ¡nforrn,~ fayorable y que ell el texto del Convenio
no se advierte nj,ugtwade:las causas Que constjtuya ineficacia
<l las 'que se' 'refiere elart.íciulo 20. -dJ~.l-Reg1amento de 22 de
Julio de. 1958.: ,s-egúnnueva redacción dada por la Orden de
24d€ej)~rode 1959;

Vjst,os.· los textos legales' citados y demás de general y per~
tinente aplicación.
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Esta Dirección Gener8.1 ha. re.suelto:

Primero.-Aprobar el Conven-io(..ólectivQ Síndical, de ám
bito interprovincial, concertado entre la E:rnpresa ",Cünenlacio~

nes Especiales, S. A,~ (Procedimiento .. Radio.. ,. y los traba
jadores a su servicio.

Segundo.-Que se camUllique la presehte ~o]ut::ióna la
Organización SindicaIpara su notificación:.a las _parte,';;, ha
cicndoles saber que, con arreglo a·10 dispu¡;rsto en el articulo 23
de! ReglamentD de 22 de juHode 19$8, en -~t,lnueva redC'll.;oón
dada pOI la Orden de ~ 19 de l1ovlembre: ele, J-96:~_no_cabe recur
so alguno contra1a misma eula vía admi:ni$-t~ativa.

Tercero.-Disponer _la _.publicaci6nde la presentHResolu~

ci6n y del texto del Convenio que por -la misOla se aprueba
en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1;
Dios guarde a V. L
Madrid, 7 de junio de 1973.~El Direclul general ViCf~nte

Toro Orti,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organizaóón Sjndi(al

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBlTO INTElU'RO
VINCIAL DE LA EMPRESA ... CIMENTAC~ONES . ES1):ECtALES,

SOCIEDAD ANONIMA· tP,rnoodimlen'tos;RODIOt

CAPITULO PRIMERO

Disposicionesgeneralos

SECCIÓN l. n AMsuo DE i\PLlCAClON

Articulo 1. Ambito de a-plicoaón.

El presente LonvenioColectivo afecta<J }¡;s "iguicnte'; ¡~m

bitos:

1.1. Territorial.-Todo el terriJcrio naciüoaJ peninsulHl" Ea
leares, Canarias, Ceuta 'i MeliHa.

1.2. Fundonal....·.,..Todaslas :reiackmeslabOrale;¡ de ..Cimen
taciones Especiales, S. A."., y .Err¡Pl-é.sas qll~ en -el futuro pueda
crear (siempre quu estén. encuadradas· en· la Ordenanza de
Trabajo de la ConstrucciónJ.

1.3. Personal.-Todo el fije de. planUUf:t, .. (on úxCej::dóH dal
personal de alta dirección, dE ¡ fijo de obra y eVl-'11tuaL qUJ:
se regirán por lasnoTmas qUf~, rt\spóctiV'Rmenh,\, le~ séan apli"
cables.

ArL 2. Vigencia.

El Convenio lCntrará en vigor d día 1 d('didembn de 1972,
inc!ependlOotemente de la tech~t de su pubilCB.ción en lO)) ~B()l('\'in

Oficial del Estado".

Art. 3, Duración, prórrogq. y rescisión

La duración de este Convenio sera de do:. ;;U'j(jcS deSlk ",u 0n·
trada en vigL '"". y se entenderá prOrf0gado'Por. sucesiva;; a..nualt
dades, amenos que cualquiera de las p.at:tes 10 dmiunciü con
tre::; meses de antelación, No obstante,el Cot¡Ven-iQ so entondcrá
rescindido cuando nuevas dispósicJonesoficiaJ,es 10 superen
globalmente, salvo que sea novado, según M:' determina v'n el
articulo 4,

Art. 4. Novación.

Por acuerdo de ambas partes se :nuvarúl2-si:.e Convenid ('ll
aquel extremo o extremosque,'en 'virtud de di::;p(I$(ciollns Jegib
lativas, así lo requieran,

Art. 5. Indivisibilidad del Convenío,

Siendo un todo .. orgánico:. , solamente regírá [hilfe Convenio
en cuanto sea aprobado íntegrarmmte. por la ~up'el'ior¡dil.d_ Q con
modificaciones acepta?as .porambas, ,partes

SECCIÓN 2.a COMisIÓN M.I;';T'~

Art:. 6. Comisión. .

Para interpretar, vigilar él cumptimien:t0 de lo fH-:::b,¡Jo o
ejercer funciones de arbitraje en lo~' :problemas o cuestionos
suscitados eomo consecuencia qe ,la apI~cMi.ÓRdtj(-,ste Convenio,
se nombrará una Comisi6nI\llix~ {qued,eberá leer tlprObl;l(Ja
por el Jefe del Sindicato Nacional d,e la CQns~ruc:dót¡J, lilfrl
grada por:

6,1. Presidente: El representante de la Empresa
6,2. Secretario: El del Jurado- dé Empresa.
6,3. Vocales: Seis. elegidos P?r. voliacióndó (~ni:l'e kH compo·

nentes de la "Comisión Deliberante, .de los ql~C !nlS seran, socí,a·
les y tres económiCos.

Art. 7. Funciones.

La Comisión Mixta se reUnirftl aju,Stándose en su fl~nc.lon.rt~
miento a un Reglamento interno,Cu,yaapl;{l,tl-ádqn:S\)Jfueteni a
la autoridad competente dentro_de los .tres: m·cHe;; siguientes a:
la aprobación de este ConveniO.

Art, 3. Recursos.

Contra las decisiones do la COllüslón Mixta. ambas '1artes
podran rocur;'ü" anto los Organismos cú:mpetentes previstos por
la ley o, en vía contenciosa, anhla Magistratura del Trabajo,

SEccróN 3,a PACTOS MENORES Y NOlll.i;PERCUSIÓN EN PRECIOS

Art. \J. Pados menores,

No podrú acordarse ningún pacto adicional dt~ grupo sobre
materl1'ts cbjeto de este C?nvenio, sin previa aprobación do la
Comis:ó-n Mixta.

~

¡>"rt. iO. ,\lo repercusión en precios

A;ni)ns jJ(,rtes hac¡-¡n const,a.r que, si bien los pactos de este
Convenio j "pjican un incremento e11 los costes de producción,
serán indnppndi.t<'.tes de la :rep8rcusión en precios, ya que, en
definitiva, (}stos se regulan, por las ~ondiciones del mercado,
qu.~ se deS¿~tT()Ha en régimen de libertad de precios de libre
(;Ompel(·ndú

CONDICf{)NES ANl'ERIORES AL CONVENIO

Arf ¡ 1 Ccnrlicic!')JJs anteriores al Convenio.

.Se l'\:\s})e1.uran, en todo caso, aqueUassítuaciones personales
que excedan de lo pactad') en este Convenio, tanto económicas
como do maYOI'US benéfl.do's en la Seguridad Social, jornada
de trabajo nlilS fa:voroble; mayor número de días en las vaca.
C1Gncs. gn-t\if:i{:adon~)H especíaJes, ind-€unniz,acíoRes por accidentes
o enfernH'c!tHi eíc.

Todo eib vn conlunto, será. ahsDfbibJe y compensable con
fufunl: rn,·'j(;r'H~ ¡('gaje·'

CAPITULO J!

Org~\flíznc¡ón del trabajo

Su\ ¡(j", J." FACULTADESlJ.F. LA EMf'l-U:SA

ArL J 2 Ur!,!,! niza(;Íón del trabajo

Lt Empn'slt organl.a.rá el trabajo, velando por la necesaria
disciplina labonu

At't 1.'3 CI({~ifü~(/('ion y eoú!'icución del personal.

50 Üpli':~H' J{)~ lllibll)OS tipo~; de cat,8gorias prof¡~siona.lesque

:;H df'tr'nr~;tlan en la vigente Ordenanza de Trabajo de las
('uns!riKción

Se e¡ ~U'rt(b do cap:.c;idad, espe-cializución, rendimiento,
J'esp(j;¡~lhiljdtld, Lumportamiínto y nd,~Udad, so establecen las
califin:lciotw' A, B Y e, dentro de cada categotia profesional.

Esta" caJ;fiCil·:i~JtlosA,; yC tendrán su valol' exc1usivament-e
dpntro dt~ jo Empresa y, énconsecUt~iida; podnin ser modifi
cadas o slIpdmldas en caso tIe· auMento de rétribuciones, con
o ':;l!l (-Is(.,'n~·.J d,.~ categoría profesiot,laL

SEU:tóN 2,n RE(:UPERAcJ(),~; DE I'lESTAS

Al"t. 14 I ies/!l;; recuperahles.

Se est.i.; ni e' io dispuesto en la Orcten<;tnza de Trabajo de la.
','nstrucc1ón

14.1.. SitbHdos, turno de noche; .En obras con turnos o rele
vos se \ndmjani una hora más de lunes a'viernes~sól0 el turno
~k nodH'- pnr'Cl n~cuperar el stibado que no se trabaja.

CAPITULO 1II

Disposiciones sobre el pe,rronal

SECCIÓN l.a DOM!CIL10

Art Li ¡,'c ..wiencia fijá- de los proouctores.

Se considerará la quo tiene:tfija como residencia habitual y,
p'lra 'c'l di~ nuevo ingn}50, In del centro de trabajo para el que
het sido nmi¡"\ludo, Cl· menos que Sé espedfique otra.

Sr,:(:,:JÚ~' 2 a MOViLIDAD &FL PERSONAL

En ]us d~' 1'~n7:'~dll¡cntos (ferrocarril. avión o autobusJ desda
::;u domiciJi,; ~HtJ"i.t g:~sijones o tntbajQs de la Empiesa, el per~
simal de pliln;¡jja fija tendrá derechqa percihir sus gastos de
transporte, de an,erdo con las normas siguientes:

16.L C:HH::t indivirluaI: En tQda clase di) trenes o vehículos,
en dn",,< pr¡ tera. para Irigenl.eros ~;uperioreJ y Licendados,
lngenler.:,\;¡ técnicos, Jefes administrativos y asimilados a e~tas

catúgorH\.S.
re;\:. Cajita dohlcy billete de prjmora~ En toda clase dB tre

nos y \ohü:u!os para Ayudantes de obra, Encai;'gados generales
y asimiU1dos u estas categorías.

16.3. Billetes de primera: En todos los trenes--exceptoTalgo
y Ter; en f,eguncta.-:,para .Encargados. de obra. Delineantes
de prinwra :,-'- Oficia!eb admi,nistrativosde primera.

r 'l!'" V'M.'
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per~

':jJ1\'tps in
.a t-odos los ofedo,:::,
antigüedad, cúnsi-

PBy,LiC'Ú0S QUB no nuedan
dfJ 100 pc-sulas 1),:,r cada

CAP1Tl.'LO rv

"«<;{5Ú5 d2spht,..nmi,."'(ÜS q lledeba úfec1,lliH'
teg1rápór las ú.ormBs S¡g1J i(,ntés

DcspT11'1.anliontós do uno El. nD\Pllü, díns:

Cittognria.
a jU~i.tjficar.

r,n
'ji :'1';'1,

'H,j

HI.2. Se abonará la rnJtadd.e la indemnjzación en ()bras de
-duración inf¡j'i;lor a noventa días:

al qüando la pbra teri,gaaloja.miento
1.11 Cuando: el viaje seaactidental y ül productor vuelva el

lir ob,a de procedencia., habiendo consen:-ad-o su domicilio en
ésta

J8.1 No Si) abonará jnde:mriizadóJl:

a, Fn aqü(;llJas obr~:!¡ en que, por estar muy próximas el
prodVC{OrDo, cnmblc de'domidHo.

bl AlpéT-sonal deSPe:dido; trasladado por castigo o que
c;1;¡.use-baio vpluntariaante-s de tt~rrninal' la obra en que se
enCll('jntn~.

cJEn Jo,;; viajb por va-eaciones o licGocius.

An l!J liilbtles en vialesf.'specin!es

¡q 1 Va-c~r¿hnes: 51.81 terminar una obra, el productor de~

sea dlSfi"Utat .. sus va:cadones-partiendo de ésta o bien de
Mnrldd oJ:)~lega<::ione5-7:-se 1(~pagaJ'án; tanto a él como él sus'
fumilíaTl?S 'con, él de$plé"(~doslosbíHet~s hasta el lugar de su
njs-ld~ncia hapüuaJ YSUi:;esiva reinc:orp()racióh.' al trabajo. Dichos
biHétes. se- :abonaran uná VlO'Z por al'io,siempre que el viaJe se
n~~dlce,

jg,2~ De's'gra.cia~>fa:mÜjar~'s; Si, E'stando desplu-zado el pro~
dl1CtUI' luvi~fan~ce>$i-daddl~ vja~~irpor a.lguno Je 10:; casos
prevlslo~ .en)f} Ord;Bnal,1:r<ade Tra,-bajo. .:le la Cqnstrucdón, debi
d:'.lt'llem,p, iusüfkad,os, se:)es abonarán los billetes de ída y vuelta
al pnldnctoT, Y .. fam.iliares ,que nqcE:sarlamentc cngal1 que
aOJmpeulftrk ,Y .S{' d,e~pla;Gen con d

lB.3. Hijo;;;ostudja1'l.:te,s: 1\ •. 10s Jnayores. de cutor('l), alias y
deilíedocho qUe:i:i0.,encuen txen fuera del dOllW::ilio fu

pot.e",tare: procl,udr)rdosp1azndo del hahl¡;twl.<;t~ les
!pshíJhdes dG- ida .. y vl,('lL~" desde el !ugal~ donde

CLV:~"n :jus, '.,<.;t.ud.íos hasta donde nvllque el productor., D1Chos
se nb~'nnnill u:r.H~ vez, por ai'!o.,ünnpr.:: qHe el viaje se

El,;! Falni.lÜtn)5 que, \ii~Üan.j.LH F1111:)resaul:wnal"ú lnshilleks
8 icdemnlzaciülWS cstablecic:U!;i.· a·.·J;,s i'amiJiarfi.s aue se desplacen
en nbra.~ dedura<:.i,(msuperior a trL:~¡nt;l y un dws.

Al) ':W f1c/¡¡racionas' sobre los ,·¡ajes.

2( JFaTlúlinrt¡s' Son fámiliares la "Sllosa e hijos menores
di,' <:f'lt-'n:e años y maYl?res dccatorce y -menores de el ~ciocho
q Uf" no trat.#:J:j~l~flCl": {:u'Cota aipna y los usr:cndientes q ur' recoge
lH()rd'~nan_za;de'I't'abaj,<lB la 'Collstruerión.

::'('.2. Itinerarios: Los:Yíai'es SE' hantn siguiendo el itinerario
m;'!.;; (unQ. ,di) losexÍst.entes.

2'0,3 . ,uns'ql0 viaje.pe" pbra Los .fan'liliares. nercibirán el
importe d:t, un viHjepor:e<.'dá obra, y slg~iendo el mismo itine
Len." quD' e¡productor,

204, OtrlJ~d8vengm.i'4Uritnt.('kl-s \'¡8jes: [nderA"ndienÜ'mente
do los- ga:S!0S tlf hiH9t-es,e imlnmnizadoríes por vi!;ljes, señdJados
en ,os tlrt;ictilOz:;' pl'ec'e?entf's: .el productor percibirá sus jor
na!ps 'f dietas, de conformidad con -eL ct¡adto e anexo a este
Cc.nverilo.

'!.O.5. Justifkanlf.'s'" $Hrá:rcquísito jndispensahle arompafiar
ahl dcgH.::;tos 01 JgstíftcfúHe ohmete para poder cobrar
Jo" dt~,V¡tl-'¡0 y Süs: ind0innizaciones.

,\,.- 21. Pei~,!~,iwt de aln.'l.aCeneH y talleres trie ;onwl diarin}.

diS ,j,úljeArt. 17. Manutencion, lwspedaf¡lY otros,

17.1. Personal de suelúo méllSlwl ..coúWf.\J.'r:ldi) puxa oficinas
t.anto Técnico como Administrativo {yi<"1í~stj~'corta duració-nL
Se pagaran íntegramente los gast~~re,aJizadHEde nJij,nuI.011<::ión.
hospedaje y otros gastos. deoidnrnentl:J'J'usj;ifíC-I~l,(Jos.

Para cubrir aquellos otros gastospeq:tI~:i'¡0sqU(' nCl:)uedan
justificarse, se abonará una dieta de ,lOO' :pe~f'-tflsp-or cada ('ía
que pernocte fuera de su domkjljo.

17.2. Personal de sueldomensuaL,co:ntracttd'J JH:tr'll oficina,
tanto técnico como admlnistrativt?{V"jajés~ehl.rg:aduradonl,
Para cubrir los gastos de manutención· y b()spt:!duj~:' 'e11'(\1 caso
de desplazamiento de U 11ft, duración' :~ll.l)er~()r .1\.' tr'8~¡ l1WSes- y
por tratarse de t:asos pOC0fre(.uel~tes:"h,:,Ell1Pr-esHS-{'pondrá
de acuerdo con el prodllcl.orpara,detetrnl\111X lEla r~Jnj)uht (k~

indemnización, tpnkndo en t:ueúhi sÜ'Gat~gú~<a, ,·~"tmhl t:i\'iJ,
etcétera.

17.3. Personal de SIVjd(~,,~~~:••~~::~desplazamientos de uno a
prevíamentp: so pacten entre
caso serún inferiores 'alas ,i."uie),t,iS.

Adümús del sueldo base del G:u1venio ">LJ¡~'Y' l' C('IUIU
na }) y su antigüedad corf('spond,lúnt~,p-er"~it.,jl;ali\dij·;:I, quc'
Je corresponda según su cntegol'Ja, de acu'2t'<:locnlJ . ,'l -at'tlf.,1.¡]O
numero 147 de la Ordenanza do Tra:hajo:'Ilela (oiv-aruc<::ioIL
que cubrirá todos los gastos. f·xc,eptü1.Qg.on JriCnm(X~tón. ('jit", ,~1!

re-girán por 10 dispuesto ·en d l:l.rticu.1ü 1ft do p"te Cmlvul11L

17.4. Personal de sueldo
desplazamientos de HlÜS de n~:v:::::t,,~\':;
establecida en el articulo "
en la OrdcnanU-I de TI"abajo "("'i't)"",,"i'-.,
en su artículo 146.

16.4, Billetes de segunda; En todos los tl'erli~50rdinar¡ospara
el resto del perso)lal. Este personalvi-aJará en hteOI ac?\!~go dé
la Empresa en aquellos casos cnque 'se .k aut.orice úyp-resn~

mente, a la vista de las circunstancias conrrclasdc '~ncemo

didad, duración del vial e, labor' arealizarMl lÜf.."'d diC' de,>
tino, etc

16.5. Familiares: Los fRmilianls tondráridéruch!" ;1,1;\I,¡r en
la misma clase que le correspohda al ÍJ'("odx:wt{JC

El personal comprendido en losartfc:uJe-is 162. 16l, .'
16.5, para viajar en avión,. except{j. nn 01, ('Jl,sü. O;¡I¡pul:.:tdo .1':tl ,d
artículo 16.6, necesitará autorizació:npn:'!vi~d.("la Empn,sa, así
como también el personal indicado: en.~l arti.etr~_oHLA_ua¡,a via¡()x
en Talgo. Ter o trenes de lujo.

16.6. Viajes extrapel1insulares: Cn losll'a,sJndus de lnásde
noventa días, fuera de la pen ¡nf>ul~.'se pag\ll:B biHüf¡, dJ,uviól1
a todo el personal, así comba !üsfamillares ql,le se tnlsladeH.

Este personal, que se contratfl; exclusivanwüte
para adaptarse a las características. e:speciálé:,.ie
que genem1mente son de escasll,.dUVapiQu, 1-ler1ü qUBt"ealizar
desplazamientos lUuy fl·ocuentes,-porl¡')qut" :'?n~ :n ll1nyoría do
los casos, no ü3 aconsf'jabl,,~ el cambi,o de.dcHTínJw:nor lo Hl.n'W,
la Empresa. jndependientemp,ntu .·dj~ Jflsind:()n'¡;}''/"'l-,~i(jh('; pnr
gastos de viaje fijadas en e Cl.ladro deL .¡3xt.};,tilo ':)1 nW,orn
las condiciones do dielr., (cuadro. C,ú)lurnll;.ls: 4. 5 Y r:l, eh.
función de la pel'nHUlonCJ'l en obra:, ¡:Hl17a C--qf[11H~1'lS;:-n

mente a. los productores, que St~ ven mús afp~V"d,yo {ll:::.;
plazaDlÍontos.

Este personal deobTaé', ademús do los h¡Jü.-{r
pondun s0'iún el arlícuio 1$, aparfad,osI6.e y

18.1. lndDmniZf1ciones pe'!' desphtz;vulenl;,' l'j·¡ :J".' "'n]
zaclón por cada lJi>spl¡:-¡,z;:-unif;'rto (ü)l tJtodüttct ') ~Hl" 1'\\1 ,'11 d:.¡,r
y otra por cada uno de los familiares a sli(i¡jTO

Esta indeJnnización :1'
viaje, incluso exce~:;o dl'

De 1 ;¡ ;jO D;~

día"

ArL 113. Pen'lO/lo{ de ¡"Orlw! diario

I'll:njdúuc!i

Peninsular:

..... Productor .........
- Por familiar "nu

700 /00
150

Extrapcninsular:

:- Productor ." .
'- Por familiar .

700 '700
1.$0

Elp,ago do :lbs suelQOF y jornales ;¡,~ efectU8Tá por meses
vencióus, c(>n,L.~di{:rldó,5.. at,tic;i\wS semanales de hasta el 90 por
100 dol total devenga-d'O.al··peroonal qüe·Jo aolicite.

Art. :)3 Sueldos, jorna,{es y devengo.'! col')tplement(lt-ios.

L0.3s1wL:i<ls-:,lornalesy c.evengoscampJementatios que. se e5~
t.-ablenm :caesteCopvsniosedeterminan e11 los cuadros A,
n yC que, 'c'OJno,partocm:>:stitutiva del Convenio, se Rdieionan
JI tjnal '
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Jornada-

Art;)3 Vac:::icione" retribuidas.

Siendo;
J ';0; J.0rnal base dol Convenio.

Ji ~ Á'q.tigüedad.
G "" G-ratifh>ách:mes de .1$,Qe: Julio y Navidad.
l) ;=: ,Domingos; que C(Jl~proIl~eel,aiio.

F"'-Fe:sHvos no recuPerablesd.eJ año.
V ~ Vllc:a-CÍones anua-.l~s.'

8 = Horas de una forniicJa¡;ié trabajo.
365 ;,;; Días naturales d<$':un año.

SECCIÓN 5," VACACIONES y LICENCIAS

20

Continuada

31)por día trabajado, p{'.'t'cibirán ...;.....

T9<ioproductor ten<irá, dl:,re?hú .a!=Hsf[utar, por cada año
trabajado; va(acloo($,en, la f0I'InaY ,cu~tíaque senala la Orde
nanoz;a .?.e 'Trabajo de .JaConstr1J,c¡;:;i6.il:1 c,0Hlamejora ·sigujente:
e:lmímino de veintiÚtl,9ías sea,J:l1'IJ~~¡:l,;:Eí',rEl.Z~nde un día por
cada.año ,de s-ervicio¡ e:s de,dr,tnt,n~urrid()s los dos·. primeros
l:t'fios de servicio en la,En¡pr9'sa.; se'ten~~derecho a'un día
mas por cada año. hast{l;'el:topemáxfmo.de treinta días.

33.1. Persol1.rt] de jO~haldiario;P~rc~~iI'á,"'comocomph~mento
paraeJ disfrute de. SU$: vacac~ollfjl;s.utl,R':tnejora. según su cute
gotHI, de la· (;uantiadi~i'iaqt;Le señal$: ':el,tuadro e, columna z.

$EcnoJ--;¡ 6." ENFJ!i:1MEiJ-ADES y I\CCLDl':NTES

i\x! ::;4 Enfi';l'Inedudes y dccidentes.

34.1. Personal de ~ueldomensual:TW-1o personal en la situa
ción de-. enfermo o accidel1tad0,. adscrit?',l!l.l '~,eguro Obligatorio
de Enfermedad, percil;lfra.,~demé:$ile; lo que reciba. oficial.
mente:, la: diferencia hasta cm:npletB,!:':!:n'aÍ)1ensualidadíntegra
dUl-a;nt.e los tres prinle:r()$ ~,méses, y eJ"50<por 100 de esta pI'es
tac1:óu.·d,urante tres.mé~'S'máS,

:K2~ . personal de jornaLdfario: :EnJoscaso,s de enfermedad
o ·aé(;:.id"ehte~ con ¡nqe})'~qf1'nci~,:de.~l~s;ü)delllmza(;ionesque
ofídaltn,ente· puctieran •. F0,rl'e,spOucter,. -l~Emp~eSá abonará, con
cargan su fondo debenefíG!epcia,:a,tót,io'pe:~Ilalde pla~Wln
fij 1;i;. uUil '. indemJliz.~tdqn'di~~"d~. ',?OO:,peseta.5 desdeel.pnmer
dla, 'enl-OSL:'fl.S05 d~ a(;cidepte,:ya'"pl:\,rti-r:'.d~lcua.rtopara los
casos'dt 'enft.mnedact por-unperiqdo;im.\ximode seis meses

Aff.35. ~ej(lri1s.

Laso)eiora,s de los arliGulos 28,'2,Q.f.,-31, ,33, .3,1.1 Y 34 serán
~'bsoI"bi-ble:>y compens,a;}:i.1e,s y no>se t~rldrim{;n clJenta p~ra
otJ;'asre,percusionessalariales, con1p: "horas' extras, .beneficIOS,
etcetera..

SECCIÓN 4.- OtRos CONCEPTOS sALARt~LES

ArL 30. Premios a la antigüedad.

Son de aplicación los po);"ceritaiesde la Ordenanza de Tra~
bajo. cie- ia Construcción .sobre, é-~ '$al1lt:i,o. mí:o.-imo del Convenio,
eUadr()sA, :B y C (colulIlna-1.:re$~tjy~tIl~nteL La antigüedad
se conserva ~lascenqeJr__ clecatego;tí.$,'Y: __ $e'va.lor-arán todos los
bienios y quinquenios.·SQbrfil el.nuev:ó,Sueldo. o jornal.

A-rt. 31. Plus de transpor,le.

Como condición hltlsbfméficiosa ab-sú-rbible y compensable.
se abonará:

31.L Personal dé oficipas o centrostii:osde trabajo: Oficinas
O,·ntrale's., Oficinas de Delegaciones; Almacenes y Talleres:

~n.2. Personal de obras: ClÍand.opró'c~a.,$e'abonará el im
,porte del rostn integra del mfldl0'u~}:).fl-l1QcolectivQmáseconó
micoexis,tente (metro,autobús, tran\'ía~ ett.J.

Art. 32. Horas extraQrdi:rmrics,

Sé respetan los porcentajes Vigentes en la forma siguiente

- Treinta por ciento para las, d()s ,'primeras.
- Cuarent-apor dento- para )assig.uientes y las trabajadas

de noche.
-- Cincuenta por ciento· para las trabajadas en domingos o'

festivos.

El Ya,lor de las horas extraotdinari~s se determinará,multi·
plicando los: POrcentajes- citados PQrel coefitiente del salario
hora indiv IdltuJ siguiel'l té:

(j'A)365+G
-,_._ ....:.,.~:...~"-- = coeficiénte multiplicador

1:365·- tD + F + V) 8

ArL 24. Zonas.

. los efectos de fijación ;de dietas. ,,(:(JI], ,aplicación al personal
de obras de jornal diario,. se. eata"bl'e~:ulaszonaspri,m_era;
segunda y circunstaneia~-tempo.ralt;-;segW1-.eI c~o D anexo
a este Convemo.

24.1. Zona primera: Comt)~ifdel~_éapitales -YP6blacioues
donde el coste de- vidasea.-ma.s_el~:vado.:

24.2. Zona segunda: Compr~r.<le,e1;,r~sto~e<E_~~ña'
24.3. Zona circunstanGiaI~tempotal:.q<it;llprende,r;ttb)$-lllgares

de _trabajo que circuno¡;cncial:yte:D?-p()tá1j!1étl~~~e-,\'Elat1';~r~cta.::
dos de un alza en el coste devid:a,r~~J'iqo'<y}2()'l11piu:fW() c,on las
localidades de primera __ y seguJlda"(Z()OA$de: rnu'o}\a;af'Jtlencif,L
turística; veraneantes, etc.). -

Las, localidádesquesonCá~Wog~a.sJ:n __ p¡;~ri1era:-y __ ~llP.lJlda~
y, a su vez., estáncla.:sificada::S13:n:'las'é-p~s'4e,citcl.1rist~'ncial.
pasan en estas épocas: las dcsegund&:~"pri'Q1~ra",tll:l.$"d.e::pri~
mera a, circunstanciah,~mpora.I<E$t9s,p8:mbj()l'?:A~"~9Il~',~1))I)(l~
rale~ podrán ser de d()s. tres., cuatrqo::seis,:mese@;:sEig:ún ":cpi'f~s';

ponda, y; pasadosésto,s. la ()bra, se,il1cl~rá'i11J.lfw~meflt~'~fl SU
zona, original, de"prime14 "'o,,seguncia.,,":,:,', ,'.,"",<

Debido al extenso campq 'deapcti>ni d~Ja~ .~í;5t,ivi\i!~esde la
EmpresR,que compr~nd~:todo:'!~':,.te.rrit()r.~q:,pe,nillsul# P" i'l:'r
sular, inclusO zonas ,pobladas: y ,'<'totalmerte"'despobiádas.)a,,
determinación de las, :l:onas, , en,'I'r.lllclpio.~rlÍ:,fti:a<l~:,:',P?r' la 
Empresa, de conform.idad con,','el:cuadro:.p;,:'a'i1exo,éi:,~s:w';'<;on

venio; "dejando a1:>ierta, la, posibmd~"dEr,,~aml,:i()'~>Br~yi~::s~U,
citud, escrita de todos lospriiductorés':~e'l:li::()bra,,~q~,~d,~!.)etir~
ser, aprobada por 4\, Comisi'ÓnMlxta,.:Y::$~mPre::crtÚ~:'~~,:,.doJl)tie,<;~
tre (¡tIee! conjunto de coste --d),vi~,en111:;()'bi:~,:,~s--Jg1,1al;().··supe~
rior al de tres lugares,coIllo'mfniIIlO;,cte';¡r,:í~'"C'ata:l().gadqs>Ei'ni~
zona, superior. sQlícitada;·. S¡-'~l1 M~¡;ión:~$:' ~é~pt~d;a, ":', sY.rtirá
efectos a partir deldia: 1 del m~s:'siguiente al'deJa sol'icitud
de los productores.

SECCIÓN 2;" REtRÍBUOOSES

Art. 25. Salario mínimo.

El salario minimo es el de los cltadros A. 'B y e (C(}l-tHllna n,
anex-os a este Convenio.

Art, 26. Extrosalari-al.

Se establece un extrasalij.ri~.l V91p;nU1~i-o,absorbible. )' Gom"
pensable,. 8:?licable 8J.personall;ie'.1>u~1d9'Il1~n8~~¡¡l1..d(}pl*-nUHA
fija, váriable' en función, de'Jaclasif;~g~jór'.Y'::calific,a9~ÓJ1:.(veto
articulo .13-), queseh!irá ~f~fj:Y0':'P?I"'IIle:~s:;,n~tu~:'41es1'.~ la,s
cuantías señaladas en· el cuadN.;de. remtlt}l:!'r.aC~,fJne:,s;Al: "(c;:olum~

nas 2 a 4). '. . ...•....... :':,:';"" -_.... .'
Se hará E1'ectivo elextrasal~riaJti'\.J,1l-'bi~:n:eillfls, Vl:tCl:H;.:íónes,

gratificaciones y licencias' ;o.ficiaJ~s.:
A los. SubdirectoresJeJ-,corres:poP:Q~r~,u:n;~O',por':{OC> ll)ás

de lo señalado en la,colurtrn& ,2,ttaítcoJUoeo'¡aJ,(~e'luupo
segundo A.

Art.27. Dietas.

Las dietas al personal de obras de jÓ'rnál :d1.D:r:io, dentro de
las zonas establecídasen el artjGulo 24, se, aphcurán'con las
variantes a} y b), ( e son.:

al ~)lTaci6n del desplazall1-ieIttó,li,é :~no-¡i:n.¡)vetit,adj':~$,.

bJ Duración del desPlaza~i~n~~ ~e: 'rná~dé noventa:. días.
La cuantía de estas diere.Jserá"lf,l.;seiíal¡O¡,ci-a,-éne-l,cuatl ...o q,

anexo a. ~oste Convertio, coluJIlRllS,:s48,',9;
27.1. Dieta .en: dOlUiciljQ~ ...·I?~o.JlB"':·:el ;pyrS'pp.~l·.c1e" jornal

diario está, a. clisposic~._ de,lá.EmpJ;e~a¡l?fe,~·tu#.l1cl~,;~,~espla~ac

mientas casi consw.nt~!l y e~tand():ma.s"tiert)p..rfueI'a'cil?l.qomi~
cilio que en .éste, ·la·Empresr. ,J:1~'l:!'s~l?'JecJl:iOj:P-ar~:él()wpe:n~ar1e'
de :sta disponibilida.d;,que4ura~te';su::eg:lanci~i.~.tl:,,;E:loJni(¡;iUo:
percibirá una parte. dela'clietá';':'~I?:ta;A,u~,::re:gJf~~:'é.n .el,
cuadro e, anexo .&.este. Có:nve~i9."b¡a.jo'eL,capftuto,."pütso-n&l
a disposición",. columnas JO'•. 11,'y:',12;

SECCIÓN 3,a. GRATIF.g,A;Cl('INtsExT.RAOllPIN;ii:lÜ'AS

Art. 28. Gratificaciones 18' de Juli.oy,Nayídati
Se mantienen las.ofíciale$-.cie;"J,B-'A-e J"tl'lip-:,YNavídft,d, si bien

se mejora la primera i-gualándQla.,:en cuantíac' y forma" c-ol'1 la
de Navidad.

ArL 29. Participación en losbe:neJiqios~

La .. Ordenanza de Trabajo .. '~'é,lá.·.Co,!)'s~i'u{;~ión. e.n. s~s. ar
tículos 121 a 124, establece~a:.J?e.ga'de'l;}ene:t'ipios€;ql1Jv~lénte"
al 6 ,por 100. del salarlq-. ant1Ii.I"qU~f.se. ha,rae-.(-ecttva el,entro- del
primer trimestre de, c~a añQ.;'

29.L Personal de :g:ueldo 'IIlén:$UAl:Se le,pugará,por este (;an"
capto. una mensualidad; 'nOrmal;

29.2; Personal ' de. jornal,diar~o:'.P'~ra:m~jo-rat·.s:uspf!:rcepcio,
nes, por este concepto se J~, .aña;dirá(:8,'la:pa.¡;~:.q~-<:us-dé~~n~os
anuales, según el·.a'fticu-lo .101'#, :__;Iil..:Of<leIlaA:z;a:?~:. T:ril.p~io

de la Construcción" ,una mejora ':'d1~ria:v()~\ln~afia,ªb~Q:rbii:)lt)
y compensable de la :cuantia. se:fi:aJada{3'l),gL,cUadro' e, ,anexo
a este Convenio, columna 3.

1:HMi ji\1!JP¡
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CAPITULO V CAPITULO VJJl

Jornada y descanso

ArL 36, Jornada.

Obras: En todos los centros de trabajo la jornada maxima
será la de cuarenta y cinco horas semanajes: ocho diar-ias, de
lunes a viernes. y cinco eí Sábado.

36.1. Oficinas centrales:

Personal administrativo: Jornada corttinl,lada durante todo el
año de siete horas de lunes a sá.bados, ambos inclusive.

Personal técnico: Del 16 de sepMen;t;b~ al14 de ¡tmio, jornada
partida de siete horas y media _de, lllnes _a viern,es¡ -. sábnqos
cinco. y del 15 de ¡·umo al lSde-septiem.?re, jornada continuada
de seis horas de unes a sábados; ambOs inclusive.

36.2. Oficinas de delegaciones.alm~enesy talfaTe!;;
Personal técnico y administrativQ: Sere:girán por la jornada

que más se adapte de acuerdoCQnDirección.

36.3. Cambios de centro,~ de, trabaJo:' El personal que ,;a.mbie
de centros de trabajo, se regirá; por la jornada vigente en el
nuevo centro.

Todo el personal que esté vinculad0asérvü-a un centro da
trabajo o sector del mismo se adaptará a la jornada que rila en
dicho centro o sector.

Art. 37. Descansos

DisposiCiones finales

SECCIÓN l,a MEJORAS

Art. '12, Futuras mejoras legales.

Las mejoras de todo orden que se establezcan en futuras
disposiciom:$ legales }:lOdran ser globalmente absorbidas y com
penstldas, en su conjunto; con' las d-eeste Convenio.

SEci:,'tÓN2-/' DISPOSICIÓN .FINAL

Art. 4::L Disposicíón final,

Para todb lo no estipulado en este Convenio, se estara a lo
dispuesto: SIl:

4~.L ,Fleglani:erttode, ~g;irnen lnterior~ A partir de la 01'
dende:tiPt:¡):bación d~pres~Jlte,Convenio, queda modificado
-en cua:pto S$:o:pongaa:l().dispuesto~nla.misma,debiendo ser
áctualizado)~nelpla:z:(ld~,se:ismeses~

43.2.:prg~nanzad~'TI'abaiode l-aConstrucción: Del 2B de
agostod~...·l'm.

43,3;.:Léy,;de,,(A)il~llt():,de"l"rabajo: . Del 26 de enero de 1944
ydisposi-Giones le:galesco-mplementarias,

CUADRO .... PERSONA:" D\'1 $ÜELDQMENSUAL DE OFICIN:.s

Se estará a lo dispuesto en las flormas dic¡ad3.s al ¡'especi.o.

CAPITULO VI

Categorías
Sueldo

base:
A

Extrasalarial

B e
,

Seguridad

1O.OOO 11.000 15.000 6.000
9.000 LI.OOO 11.000 5,000
8.000 9.000 8.000 4.000
7.000 7.000 0000 3000
6,000 5.000 4000 2.000
5000 3.000 2,000 500

6.000 5,000 4.00G 2.000
6.000 4.000 :3~OOO :..000
-4.000 2,000 1.5CJ .'500
3.000 2,000 1.500 500

7.000 7.000 6,ODO 3;000
6.000 5,000 4;000 2.000

9.000 13.000 11.000 5,000
8.000 9.000 3.000 4.000
7,000 7.000 6.000 3000
6,000 5,000 4,000 2.000

9,01)0 1;3,000 11.000 5.000
8.000 9.000 8000 4.000
7.000 7.000 6.000 3.000
-6.000 5.000 4.000 2,000
5.000 3.000 2000 500

5000

7.000

l1.noo

] 5.0-00

16.000

n 000

1800Q

17000

Juf·,:'s de 1"
Jefes de- 2."
Oficihfé:sdo
Oriciédes Uf,\
Au);ll¡,¡..j;~e$
AspiTa:.'1;tcs

Ci 'fét7lic6S,notUulados

A5ud'onlte- dt:'Dbra. Jefü de
TaHm-; . Enrargadogc:ne
ml',T ])elin.eante superi"

De]¡nehote de L"
De.ltnf'nhte oe: 2. a
CaIcad01'

D) Técnicos de lahor'qloiio

EnC:lirgadb deSecciói1
Annlüta de 1."
Analista d(~ 2."
AuxilIar , .
Aspin<Jlto , , ..

FJ Varios

Conductores
'Felefocjstas :;: 'éS¡f~té'tíi;:':::

El Subtt-lierrws

GRl'!>O 1

Al Personal de alta direc
ción:, Excluido del.'Col'l
\renjo(a,rt. 7.~ d'e la
Ley de Contrato de
Trabajo.l

GRUPO JI

Al Personal técnico8l.lpe
rtor

In?enlerOs superiores, Ji
cellciados y otras tit.ula-

cionessirnl1ares 12.500

Bl Personal üknka medio

Ayudünt.9sdeServicio ... >-, 10000
Arquitectos, técriícos~ ]n-

g,;niúo.<;técnicofO y otras
tituh:tCiOnCE; similaD3s 9.000

CHUPIl m:

Ordenaiizas
Límpie~a

Botones;
Botone:

Revisión

Art. 38. Trabajos en fango yagua.

Se provee al productor de botas y rüpü impermeable ade
cuada, cuya duración mínima sera~

al Para las botas, de seis meses.
bl Para la ropa impermeable, de doccrne,'ps

Art. 39. Ropa de trabajo.

Todo el personal de obras, fíj?de pli:HltiJl¡.¡, fitme de·
recho a un mono para el trabajo, que, dep('n.l. ilevar puesto du·
rante la jornada laboral, con el anngrama~'Rodio... sobre el
pecho.

La durGJ,clón mínima de esta Prendas?J"á .. de seis rnes€',&,
que, por ser de uso personaI,(juedará siQT:f1precn propiedad
del productor, quien deberádevolversli'jmpoHe de :~!iOpGi;etas

si causase baja anto."; de cumplidos f,l'E'Sri'lC";f:S de,;dest1 en'
trega.

Art. 40, Casco, herrantientns y útiles de tro:'·

Para la protección de los ,prod,uctotés, ',c ks "ntlé'c;arán
casco, herramientas y útiles de trabi;lw.

El casco deberá llevarlo siempre, PUP&to dFClTO del recin
to de la obra, y su duración ffiínimásen:t de un aúo. salvo
rotura por accident.e laboraL _

Las herramientas y útiles de trabajo les Tf',cibi:rit balo
firma, y será responsable de su bué.nuso y C<)lISE-rvi¡dón du
rante la jornada de trabajo, entregángolo-s· l3- ',ur()evan~e n ala
oficina de la obra, justificando 'las averías, dl'."i¡YTi'eetos o per~
didas habidas durante la iornada: labo.raL

SECCIÓN La PnOrF.CCIÓN AL PROlll,.'ClOR

CAPITULO VII

Art. 41. Revisión.

ElIde diciembre de 19T3· s,e J't:'vharán InlDS )(,S ~;ueloos,
jornales, dietas y devengos compJemf'nt~rj¿:,; de (;"-t~ Convenio,
en función de la vnriaciónanual delí.ndíte ¡:n'netEll del, coste
de vida, del Instituto 'Nacional d~ Est~dí~tiw

A estos efectos, dicha varia<.ión an:ualse calcülttrú tomando
el último indice general del coniuntú:nactor'al publicado, yoH
sea provisional o defínitivo, en:'el,:'«BpleHn J\-1enwaj de' Esta·
dística,. antes del 1 de noviembre del~73, y f'tcarre;;pondient'.'l
al mismo mes del año anterior.

41.1, Cuantía del aumento:Elporcentaie do. uúnjC'nio sera
igual al del índice del coste'de vida,.: ¡Útl'O,si: la várJución:
de dicho índice fuese inferior al 10 :por1?O, la Empresa ap]j~
cará este último porcentaje comolTlEl,dia genera} y distribuirá
la diferencia entre el. 10 por 100 Y',eL del aunu,:,nto real. elel
índjce, de manera a favorecer al per$oIlal.tne-n-os r~munerad(}.

41.2. Aplicación del aumento:;. E.Lsllmtmto,será efectivo a
partir del tde diciembre de 197:I.yla Emprésa pódrá· atri~
buirlo al concepto o conceptos qUee~timF fT1''tS mnvenient\~8.

-------_.~
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Cnupv JI

Al Personal tecnico superwr

Ingenieros superiores, Licenciados y
otras titulaciones similarés

El Personal técnico medio
Arquitectos técnicos, Ingenieros .. téc

nicos y otras titulaciones similares.

GHUPO III

Ci

12·500 750

n.oou 750

D)

El

Categorías

Administrativos

Jefes de prime'''a
JefeG de segunda ..

5up}do
o~"'~

10.000
~U1ÚO

Dietas de
1 afIO dtas

:{

760
500

onciülÜ:-i de scgumla
Auxiliare",

Téenú'o" no til ¿/lados

AVllclantes de obra
:ü~bneHntes ~uperÍ()res
De!'iJieanies de primera
Dehneanü.:S de segunda
Cakadün:},

T ecr1Í;~08 til.- laboratorio

Encargado'; de sección
.AnBHsja,' de pnmEta
A¡úiIL,;la, de sC!2;vnda
A\1xHifU

Sueldo Dietas de
basa lá90diM

---_._--'.-

7.000 225
6.000 225

9.000 500
9.000 500
8.000 350
7.000 350
6.000 225

9.000 350
8.000 350
7.000 225
6.000 225

========~. ~-"-"-.

CUt\DROD~ DE'fFÚIN/INACI0NDE ZONAS (PERSONA! DE ,fORNA:.DIARIO:1

PrflV ncia-- - --'--~------'---

Provincia

P,xi(Jdo
de <.:WCU-nstiulf;J<.lS-

e !1\,'ulHitandal

e

No Cir.

AJava
A:ba-eetf'
A¡icante
AlmerÍa _ .
Avíla
Bádajoz
Baleares ..
Barcelona
Burgos _ .
Caceres .
Cádi'~ '
Castéllón
eiuda 1 Real
Córdoba
Cuenc'l
CHona
GT8uade...
Guadalajara
GUlpuzcoa
Huelva
Huesc'l
Jaé~ .
La Coruna
La¡:; Palmas
León
Lérida
Lograna .
Lugo ...
Madrid
Málaga
Murcia ...
Navarr~ .
Ol'ense .
Ovied"
Palencia ..
Pontevedra
Salamanca "
Santa Cruz de Tenerife .
Sartander
Segavia .
Sevilla
Soría .. ,
Tarragona
TeTue1

Taled..') , .
Valencia
Valladolid
Vizcay.i .
Zamora ..
Zaragoza

Junio a ~;ep{ÍemJH-(

Junic a ;septietübi-('

Jü-nio a $ep-tiembn;

Jlllio y agqsto
Junio a sE~ptíembrc

Julio y agostó

Mayo a oct.ul1rt~

J uJi-ó· yo agosto

Julio y á_gasto

Junio a S'(3PU(!lilbú'

x

x

x
);

x
X

x
x
x
x
x
x
x

x
x
x
x
x

)(

x

x
x
x
x
x
x

x
x

x

x

x
x
x

x

x

x

,
x

Junl" h ;"epUembre
J un;o Be s(!pliembre
Julio a sú¡Hicmbre ....

Junio a ~8ptiembre

Jutno cl septiembre
.1l1njo a septiembre

J unir> a septiembre
.1 uml Be s(>pUembi'e

.hdju y agost.o .,,, .
Junio a septiembre .
J uIio y agosto

JuLo y agosto

Mnvn a octubre
J uniu a i-ieptiembre

.Jul:ú :,-" agosto

JUl1tu a Sl'plik'm:bre

x
x

x
x

x
x

x
x

x

x

x
x

x
x

x
x

x

x

x

x

x

x

x

x
x
x
x
x

x
x

x

x

x
x
x
x
x

x

x

x

x

x

x

x

x
x
x

x
x
x
x
x
x
x

x

x
x

x

x

x

x

x

x

x

x
x

x

x
x
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CUADRO C. PERSONAL DE JORNAL OlA

D.lE

PERSONAL

Durat:ión

ZONA

eBA

1 a 00 días--_._----

I~'---'''' ZONA e
1-----------------.---
1 DUl'adón obra

__~.__~__ I! ~~1 ~ ~~ ~ius ~=~·-~----M~;de OO~i~~=
"le AIBle A B e-- --- - -----A

GRUPOS

Y

CATEGORlAS

Grupo IV

Encargado y Jefe TalL
Especialista
Ofidal de primera ..
Oficial de segunda .
Ayudante ..
Peón especial

Grupo Uf

B) Administrativo:

Oficial de segunda
Auxiliar " ..

2

235 100
225 90:
215 1--._00
205 7t)
195 80
185 50

a55

340

400
385
870
355
340
335

400

6

435

540
505
470
435
400
365

450

415

5;)5
520
485
450
4]5
380

365

3BO

4.2.')
.no
:395
380
36$
~~so

I

I

5

460

425

565
530
495
4fm
42$
$90

475

140

sao
545
510'
475
440
4/)5

405

390

450
435
420
405
390
375

485

450

590
555
520:
485
45(}
41$

465

500

805
?70
535
500
4135
430

115

loO

l3D

175
160
14.5
130
115
JOO

14.5

'80

230

195

160

33fi
300
265
230
195
160

60

70

195

205

215

Subalternos

Vigilante ...

El

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de mayo dé 197tj.por la ltüe ¡;ctlp-ru.>
ba el. proyecto definitiv(rpr;,f?$etit51do Dor ~Agrog(th
cia, B A ... para la con~t~~cci:on de una central
hortofruticola en Ribaaumta·{Pontevedra),

Ilmo. Sr.: De conformidad con la_pr'Opll:€~:ta~levadaPDT úl,n
Dirección General sobre petición }9r:rrt.ulada p.o.!;' :",AgrogaHCl8,
Sociedad Anónima_, para ]a re$iZ89'óJ1?'€,.:OITa _~ntra1horto..
frutícola de Ribadumia (Fontevedral;: :cuy_aconcesh5n do penefj
eles _fué aprobado por Ordén ministerial de est13 Departarnenta
de fecha 9 de noviembre de 1972,por-cumplir-lás c011dici'ones
exigidas en el Decreto 28S6/1961, <fe.' 11 I1Q septí~mbre, sobre
sectores industriales agrarios deinte:r-é,spreferent€;-&steMin is
terio ha tenido a bien aprobHre~pro:y~,yto;\ÍeHnitivl>deln:in:;~
talaci6n, con un presupuesto reducido, ,a etl;lctos de p",rcepcióil
de ayuda oficial, a la cantidad. _d'e l3\J?(t~57S pns-das:

Lo que comunico a V. 1. p"r?: su cortü('irniü'1-tu \' c'F-'~d()~.
Dios guarde a V. L muchos ffllós,
Madrid, 30 de mayo de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de ílld':J8-:rias :{ hhrcD,.(j,y ('r¡ Odgen
de Productos Agrar¡o~

ORDEN de 30 de ma,Yo ~e, 197t:!fJ(,r In OLIe $e pro·
rraga el PtrlZO PCTUtn ü,rmi:la<~innde las ofHa.s e
instalaciones de la,centrali,echera qu~'> la~Cqfmera
Uva Provincial Lechera.<,qe, Avila»üenc ,odludica.
da Dara el abas,tecimiento ele,Avila (capüolJ,

fimo Sr.: De conformjdadtoli Ja''propü~~t(\ eIQ-vBdap<lr esa
D!re~ci~n General, sobre petici(f1:;f()rm1l1~d<l'Pot' l;:t "CooperaWnl
ProvlnCJa1 Lechera de Avila,. ensolícitu~',de'queseuITl-plfeel
plazo señalade en la Ord'en dg la:':presige:ncia Ael', Gp,bíerpo
de 2~ de junio de 1971, para la' ternlÍn:ac:i9n delasohras ·'e in$:
talaClOnes de la central lecbera::'qU13,tieD;i3;"adjuCllG¡~da,para 5H
ab~tecimiento de Avila CcapitaJl;' c(lll~ider&fldo,q'~$,lQsr:etrasos
habIdos en los trabajos de insta'aci6ll, qe lil.-" cent.r-:tl}ec,heta,no

son ünp'Utablt:s a la voluntad de. la Entidad concesionaria y vis
to el in:fo,rrnt emitido,' por,clMinisterIo ,de la, Gobernación mi·
racción ,(jen~Talde Sa~~da¡jJ.,e:5teMintster-ioha resueJto:

Conceder "" la .GQpperativa Provinda.lLechera de Avila
una prórrog?hasta eL:31',de,:octubre, d,e 1973, para la termina
ción deJas obras ein~~Jacione5de la central lechera que tiene
a-djudicacJa.p~ra el H-Q,~s.tecirniento de Avila (capital).

Lo que:c:onlt1nico.~V;,L,pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios,:gp.arqe aY. trnuc.tlOs:años.
Madrid,·30 de mayo-de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo Sr. Direct.or gerie~al de Industrias y Mercados en Origen
de Pro.ductos Agrar-icJ"s.

RESOLUCION del ln8ti/lIto Nacional para la Con
servacíón, de: la Natri.-rtllezn por la que se aIJmeoa
el Plcm de: Cbnserv-a~ión·de Sw~los de laH finCas
;rCort'i¡o Nuevo,. y.Ruescas... , del término munici
pal de BiJ'rja, 00 la provinci-a di! Almeria.

A i:nsta,ncia <le! propietario de las fincas ...Cortijo Nuevo~ y
... HU" cits»,dt;l termino.mun:ich:tal de Herja fAlmeríal, se ha in
CI¡f~dn 0~pe,::tle-ntElen el:quese,h,ajustif1c.wú con los correspon
dJente~m;fcnnes·téc:nte-.os, que .en las· mismas concurren circuns~

tandas'cjue ¡iconsejan<la,Te's¡i:za-ciónd-e- obras, plantaciones y
la.bore-$~€ln;h&rjas. par~; l(l¡;copservacióndel ,suelo agl'Ícola, y a
tal fin ,S~ h~ ela,QorEu:JO.,UIlPl.an¡:Ie Coiiservacjónde Sue'Io&, de
ucuerd():<:onlo dispue~toellJ~Leyde 20 de julio de 1955, al que
ha· dado ,su, eonfornlids;d.el interesado.· r.as obras jnc1uídas en el
Plan -ctirtlplen lo dlspúesto,en lúsntticuros 2." y 3." del Decreto
de 120e 'iUllo de 1962;

Vistas' )p,s:dispbsid:g:nes- le:ialescitfldas, la disposición ad¡cio~
nal 3.-'(1e la'Ley de :ZLd~juHo de 1971 Y el artículo 1"2 y dis~
posi-ci6n ftnnI 7." del-J:)~reto-ley de 28 de octubre de 1971, y el
Convenio de Colabóftl.;G!pn cOJi la. Dirección General de la Pro
ducCiól1',Agraria de·15','de,~nero de 1973, este Inst.jtuto Nacional
para la: Cnnserva-eló.r¡: de la ,NaturaW.za" ha acordado:

Print'2ro~~Queda.aprp-q-adoel Pl~de Conservilción delSue
10 Agl'í~qla,de las cit~QasJinca-s, de una extensión superficíal
de 13>},6920 hectáreas, Celas que quedat1 afectadas l08,792ohec
t&-:reas,


